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eMlinisterio do Educaciin y Justicia ~ FESOLUCION F

'BUENOS AIRES, 9 9 FER 1985 ]
VISTO el expediente N°5772/85 por el que se tramita la

creacidén de un establecimiento de nivel medio en la localidad de

Vicente Lépez (Provincia de Buenos Airés), y

CONSIDERANDO:
Que es necesario'éanalizar la creciente demanda de ma-
tricula para el nivel medio en la =zona.

"Que el Club Atlético Platense ha ofrecido sus instala-

- ciones a fin de concretar la referida creacién.

Que el convenio con una entidad deportiva permitird un

accionar mancomunado entre el club de referencia y la unidad es~

colar.

Que ello puede pomover una- nueva experiencia educativa
con relacién a la actividad del deporte. |

Que la Intendencia Municipal de ‘Vicente Lépez ofrece el
apoyo municipal} .

Que la Direccidén Nacional de Educacién Media recomienda
la creacién de un Colegio Nacional con Comercial Anexo. 3
Que se ha dado la intervencidén que le compete a la Di-

reccidén General de Arquitectura Educacional y ha tomado conocimier

to la Direccién Nacional de Educacidn Media.

Por ello de conformidad con lo aconsejado pér la Secre

taria de Educacidn.
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. EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
| RESUELVE: |

ARTICULO 1°,~ Crear el Colegio Nacional N°2 con Comercial Anexo

‘de Vicente Lépez, Provincia de Buenos Aires bajo la dependencia

de 1a,Difeccién Nacional de Educacidén Media.

ARTICULO 2°.~ El gasto que demande el cumplimiento de la presen-
te resolucién, seri atendido cdn los créditos previstos por el
Ministerio de Educacidén y Justicia en el Presupuesto.General de
la Administracidn Pidblica Naéional para el ejerciciovde 1985,

ARTICULO 3°.~ La Direccidén Nacional de Educacidn Media y la Di-

" reccidén General de Presupuesto, adoptardan las medidas necesarias

para la organizacidn y funcionamiento del Colegio Nacional N°2
con Comercial Anexo, de Vicente Lépez, Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 4° .- Registrese, comuniquese y pase a los organismos

mencionados en el Articulo -3° y archivese.
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. ANEXO A LA RESOLUCION N° 452
' PLANTA FUNCIONAL

ESTABLECIMIENTO 3a, CATEGORTA

Horas Catedra Nivel Medio: 241 horas

Director'de.3a&

Secretario de 3a.

Preceptores

-Ayudante de Clases Pricticas
Auxiliares Administrativos

- Delegado de Administracidén de 3a.

Servicios Generales




